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ALC. NO Eq VISTOS: Lo dispuesto en los Afts. 5, 72 y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 07 de fecha 03 de Enero de 2019, Se Decreta Fer¡ado Legal al

señor Alcalde don Miguel Araya Lobos, a contar del 03 de Enero al 11 de Enero de 2019, ambas

fechas inclus¡ve; nombra a don Juan Astud¡llo Araya - Administrador Munic¡pal, como Alcalde Subrogante,

con todas las atribuc¡ones ¡nherentes al cargo.

2.- Que esta lYunicipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Of¡cina de la lYujer",

a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o, aprobado por Decreto ALC. No 213 (2210112019).

3.- Que esta Munic¡palidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propós¡to, Asignación Presupuestaria 215.21,04.004.001, Prestac¡ón de Servicios

Comun¡tar¡os CC - 25,04,08 - Oficina de la Mujer, de acuerdo a la Certificación de Gastos emitida por

SECPLA - Presupuesto.

4.- La solicitud de Contratac¡ón No 81 (08/0U2019), enviada por el Director de Desarrollo

Comunitario, por el cual solic¡ta al señor Alcalde, autorizar la contratación de honorarios de Ia persona

por prestación de servicios en la Ofic¡na de la lt4ujer.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

1.- Apruébese el contrato a Honorar¡os suscr¡to con persona por prestación de serv¡c¡os:

Profesional - Asesorar a vecinos en temát¡ca fam¡l¡ar; Planif¡car y Coord¡nar actividades de los
programas área familia; Realizar postulación a Fondos de emprendimiento (FOSIS), Entregar
información sobre cursos que ¡mparte OTEC, en el marco del Programa Oficina de la Mujer,
según el sigu¡ente detalle:

NO NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Térm¡no

1 Valentina Andrea Rivas Maftínez 1.400.000.- 0L lot l2ot9 3t l03l2oL9

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitario.

3.- El contrato se celebra por las fechas especificadas en el recuadro,

4.- La fiscalización estará a cargo de la D¡recc¡ón de Desarrollo Comunitario, sin que esto
implique una ón de subordinación o dependencia respecto a esta Munic¡pal¡dad.

Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215,21.04,004.001 Prestac¡ón de5
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